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“POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICAN LOS RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA 
PRUEBA DE CONOCIMIENTOS DENTRO DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA 
PROVEER EL CARGO DE CONTRALOR (A) DISTRITAL DE BARRANCABERMEJA 

PARA EL PERIODO 2022-2025.  
 

LA MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO DISTRITAL DE BARRANCABERMEJA 
 
En uso de sus facultades legales y en especial las que le confiere el artículo 272 de 
la Constitución Política, el artículo 5° de la Ley 1904 de 2018, la Resolución No. 0728 
de 2019 expedida por la Contraloría General de la República y demás normas 
concordantes, 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que mediante Resoluciones Nos. 056, 057, 069, 070, 085 de 2021, se convocó y 

reglamento la convocatoria pública para proveer el cargo de Contralor (a) Distrital 

de Barrancabermeja para el periodo 2022-2025. 

 

2. Que conforme el cronograma la prueba de conocimiento se realizó el día 31 de 

octubre de 2021. 

 

3. Que mediante Resolución No. 082 de 2021, se publicó en la página web del 

Concejo Distrital de Barrancabermeja, los resultados de la prueba de 

conocimientos de los aspirantes al cargo de Contralor (a) Distrital de 

Barrancabermeja para el periodo 2022-2025 remitidos por la Universidad del 

Atlántico. 

 

4. Que conforme el cronograma la etapa de reclamaciones contra la prueba de 

conocimientos dentro del proceso de selección tuvo lugar los días 12 y 16 de 

noviembre de 2021. 

 

5. Que las reclamaciones presentadas contra los resultados de la prueba de 

conocimientos fueron remitidas a la Universidad del Atlántico, con el objeto de que 

fueran resueltas en los términos establecidos en el cronograma de la convocatoria 

pública. 

 

6. Que habiéndose agotado la etapa de reclamaciones contra los resultados de la 

prueba de conocimientos por parte de la Universidad del Atlántico, se hace 

necesario que la Mesa Directiva del Honorable Concejo Distrital de 

Barrancabermeja publique los resultados definitivos de la prueba de conocimientos 

de los aspirantes al cargo de Contralor (a) Distrital de Barrancabermeja periodo 

2022-2025, de acuerdo con los resultados entregados por la Universidad del 

Atlántico, tal como lo prevé el cronograma de la convocatoria.  

 
Que, en virtud de lo anterior, la Mesa Directiva del Honorable Concejo Distrital de 
Barrancabermeja. 
 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento de las Resoluciones Nos. 056, 057, 069, 070, 
085 de 2021, por medio de las cuales se convocó y reglamentó la convocatoria pública 
para proveer el cargo de Contralor (a) Distrital de Barrancabermeja para el periodo 2022-
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2025, y de acuerdo con el cronograma establecido, publíquense los resultados definitivos 
de la prueba de conocimientos de los aspirantes al cargo de Contralor (a) Distrital de 
Barrancabermeja para el periodo 2022-2025, según el informe presentado por la 
Universidad del Atlántico: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Conforme las de las Resoluciones Nos. 056, 057, 069, 070, 085 
de 2021, contra los resultados definitivos de la prueba de conocimientos, no procede 
recurso ni reclamación alguna. 
 
ARTÍCULO TERCERO: PUBLICACIÓN, los resultados definitivos de la prueba de 
conocimientos, entregados por parte de la Universidad el Atlántico, se publicarán en la 
página Web del Concejo Distrital de Barrancabermeja, 
www.concejobarrancabermeja.gov.co 
 
ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución a partir de la fecha de su publicación.  
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Se expide en Barrancabermeja a los diecinueve (19) día del mes de noviembre de dos 
mil veintiuno (2021).  
 
 

http://www.concejobarrancabermeja.gov.co/
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ERLIG DIANA JIMENEZ BECERRA          EDGARDO MOSCOTE PAVA 
Presidente Concejo                      Primer Vicepresidente 

 
 
 
 
 

JASER CRUZ GAMBINDO 
Segundo Vicepresidente 

 

 
 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO CARGO FIRMA 

Proyectó ACLARAR S.A.S Abogado Externo CMB  

Aprobó  Franklin Andrés Núñez Cuellar Secretario General CMB   


